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SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA
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MARCO JURÍDICO FEDERAL

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Art. 134

Lineamientos Generales para

la Evaluación de Programas

Federales de la Administración

Pública Federal

Lineamientos del Consejo

Nacional de Armonización

Contable

Manual de Contabilidad

Gubernamental

Clasificador Funcional del Gasto

Clasificador por Objeto del Gasto

Ley de Planeación

Artículos 3, 9 y 14.

Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria

Artículos 110 y 111

Ley General de Contabilidad

Gubernamental

(Capítulo V Artículo 79),

Artículo 61, y cuarto transitorio

Plan Nacional de Desarrollo

Art. 134.pptx
Contabilidad Gubernamental.pptx


En cumplimiento a lo que establece el artículo Cuarto

TRANSITORIO, y el artículo 61 inciso C, de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, que precisan

la implantación y operación del Presupuesto basado

en Resultados y del Sistema de Evaluación del

Desempeño:

Para el caso de los entes públicos municipales, éstos

deberán cumplir con lo previsto en el Título Quinto de

esta Ley, a más tardar el 31 de diciembre de 2014.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL



Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de México

Artículos 23 y 24

Fracciones XXIV y XXXII

Presupuesto de Egresos 

del Estado de México

Lineamientos y Reglas 

para la Implementación 

del Presupuesto basado 

en Resultados PbR

Lineamientos Generales

para la Evaluación de 

Programas 

Presupuestarios del 

Gobierno del Estado de 

México

Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios

Artículo 15 fracción IV

Artículo 16 fracción II

Artículo 18 fracción III

Artículo 20 fracción IV

Artículos 34, 35, 36, 37 y 38

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 129

Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de 

México

Artículo 1

Ley para la Coordinación 

y Control de  Organismos 

Auxiliares del Estado de 

México

Artículo 12 y 13

Ley de Transparencia 

y Acceso a la 

Información Pública

del Estado de México

y Municipios

Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios.

Artículo 42

Código Financiero del 

Estado de México

Artículo 327

Incisos A, B, C y D

Reglamento de la Ley de 

Planeación del Estado de 

México y Municipios. 

Artículo 15 fracción I

Artículo 18 fracción IV

Artículo 19 fracción VIII

Artículo 74

Manual

para la Planeación, Programación y Presupuestación

Municipal

Guía Metodológica

para la evaluación y seguimiento del 

Plan de Desarrollo Municipal

SEGEMUN

MARCO JURÍDICO ESTATAL



Un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que

pone énfasis en los resultados y no en los procedimientos

GESTIÓN PARA RESULTADOS GPR



• Cobra mayor relevancia qué se hace, qué se logra y cuál es su

impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de

valor público.

• Así, el objeto de trabajo de la GpR, son el conjunto de

componentes, interacciones, factores y agentes que forman parte

del proceso de creación del valor público, en donde son

relevantes:

El Plan de Desarrollo, en el que se definen los objetivos de

gobierno.

El Presupuesto de Egresos, que es la asignación de

recursos al proceso de creación de valor, los costos de

producción; y los bienes y servicios que se producen, lo

mismo pasa con el Plan de Desarrollo Municipal.

GESTIÓN PARA RESULTADOS GPR



RESULTADOS

E

IMPACTOS
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PROGRAMAS
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INFORMACIÓN GESTIÓN

PÚBLICA
DECISIONES

INSUMOSPROCESOPRODUCTOS

CREACIÓN DE VALOR PÚBLICO



ELEMENTOS DE LA GPR



METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO (MML)

Es una herramienta para la elaboración de la Matriz de

Indicadores para Resultados, que se basa en la

estructuración y solución de problemas para presentar de

forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y

de sus relaciones de causalidad, del que se obtienen las

actividades, los componentes, el propósito y el fin, así como los

indicadores asociados a cada uno de sus niveles, sus

respectivas metas, medios de verificación y supuestos,



• Permite alcanzar acuerdos acerca de los objetivos,
metas y riesgos del programa con todos los involucrados.

• Su estructura consensuada permite generar un lenguaje
común.

• Resume la información más importante para los
responsables de la toma de decisiones en un solo cuadro.

• Sienta una base para evaluar el desempeño del
programa y sus resultados.

METODOLOGÍA DE MARCO LÓGICO (MML)
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Análisis

de Efectos

Análisis

de Causas

Definición

del Problema

ÁRBOL DEL PROBLEMA



Población no

afectada por el

problema

Población

potencial

Población

afectada por el

problema
Población 

objetivo

P
o

b
la

c
ió

n
d

e
re

fe
re

n
c
ia

o
u

n
iv

e
rs

o

Población

atendida

POBLACIÓN OBJETIVO

pendiente de 

atención

Población 

postergada



MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR)

• Es una herramienta metodológica que sintetiza la
información del MML y enfatiza las alternativas de
solución que se plantea la intervención
gubernamental, en forma resumida, sencilla y
armónica:

• Establece claramente el objetivo de los
programas y su alineación con los objetivos de la
planeación nacional, estatal y sectorial;

• Describe los bienes y servicios que entrega el
programa, para cumplir con su objetivo, así como
las actividades para producirlos.



• Incorpora los indicadores que miden el logro

de los objetivos y resultados, y que son

referente para el seguimiento y la evaluación.

• Identifica los medios para obtener y

verificar la información de los indicadores; y

• Considera los riesgos y contingencias que

podrían afectar el desempeño del programa.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR)



ESTRUCTURA DE LA MIR

Fin

Propósito

Actividades

Objetivos Indicadores
Medios de

verificación Supuestos

Componentes



Fin

Es la contribución del programa, en el mediano o largo

plazo, al logro de un objetivo superior (a la consecución

de objetivos del Plan Nacional, Estatal o Municipal del

Desarrollo).

Propósito

Es el resultado directo a ser logrado en la población o

área de enfoque como consecuencia de la utilización de

los componentes (bienes y/o servicios) producidos o

entregados por el programa.

Componentes

Son los bienes y/o servicios que produce o entrega el

programa para cumplir con su propósito; deben

establecerse como productos terminados o servicios

proporcionados.

Actividades

Son las principales acciones emprendidas mediante las

cuales se movilizan los insumos para generar los bienes

y/o servicios que produce o entrega el programa.

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR)



PILAR PARA EL DESARROLLO / EJE TRANSVERSAL:

OBJETIVO DEL PILAR PARA EL DESARROLLO O EJE TRANSVERSAL:

ESTRATÉGIA:

LÍNEAS DE ACCIÓN:

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:

UNIDAD RESPONSABLE:

OBJETIVO O 

RESUMEN 

NARRATIVO

INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 
SUPUESTOS

NOMBRE FÓRMULA FRECUENCIA

FIN

PROPÓSITO

COMPONENTE

ACTIVIDAD

ALINEACIÓN DE LA MIR



• Es un instrumento metodológico que entrega

información cuantitativa respecto del logro de un objetivo

de un programa.

• Puede corresponder a aspectos cuantitativos o

cualitativos del logro del objetivo.

¿Para qué sirve esta información?

TOMAR DECISIONES

AJUSTAR, CORREGIR O 

MEJORAR

INDICADOR DE DESEMPEÑO



Tiempo

Proceso
Producto

Bienes  y 
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Resultados Impacto
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Actividades Componentes Propósito Fin

INDICADORES Y LA CADENA DE VALOR PÚBLICO

INDICADORES



• Dato que se tomará como inicio para el indicador,
punto de partida.

• Servirá para evaluar el grado de avance logrado
desde el inicio del programa (o de las mediciones).

• Para indicadores nuevos, puede que no exista un
valor base.

• Una vez realizada la primera medición, se tomará
esta como línea de base.

LÍNEA BASE



• Cuantificables.M edibles

• Directamente relacionadas con el objetivo. E specíficas

• Congruentes con los plazos para lograrse, 
considerando el periodo de aplicación del 
programa.

T emporales

• Factibles de lograr y por lo tanto realistas 
respecto a los recursos humanos y financieros 
que involucran.

A lcanzables

• Orientadas a mejorar los resultados del 
desempeño institucional, es decir deben ser 
metas de alto impacto.

S eñalar
resultados

METAS



SENTIDO DE EVOLUCIÓN DE LAS METAS



• Deben ser posibles de cumplir por la institución con

los recursos financieros, humanos, físicos y

tecnológicos disponibles.

• Deben ser conocidas y acordadas con los ejecutores

de un programa.

• Debe señalarse claramente el plazo para ser

cumplidas.

• Su logro debe depender la gestión realizada por la

institución.

• Debe quedar claramente establecido cual es la unidad

responsable por el cumplimiento de la meta.

REQUISITOS DE LAS METAS



Permiten evaluar las desviaciones respecto a las metas

del indicador.

Desviación observada es inaceptable

Cumplimiento menor a 60%

Desviación implica riesgo  

Cumplimiento entre 60 y 89%

Desviación es nula o aceptable

Cumplimiento de 90-110%

PARÁMETROS DE SEMAFORIZACIÓN



Es el conjunto de elementos metodológicos que

permite realizar una valoración objetiva del

desempeño de los programas bajo los principios de

verificación del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base en indicadores estratégicos y

de gestión que permiten conocer el impacto social de

los programas y proyectos.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED)



SEGUIMIENTO

EVALUACIÓN

SED

PILARES DEL SED



Es la verificación del desempeño del nivel de

cumplimiento de los objetivos y metas de los

programas presupuestarios, por medio

de Indicadores estructurados en Matrices de

Indicadores para Resultados (MIR) y Fichas de

Indicador del Desempeño.

¿QUÉ ES EL SEGUIMIENTO?



¿QUÉ ES LA EVALUACIÓN?

Es el análisis sistemático y objetivo de los

programas presupuestarios para determinar

su congruencia y analizar el logro de sus

objetivos y metas, para identificar su

eficiencia, eficacia, calidad, resultados,

impacto y sostenibilidad (SHCP).



• Al proceso que tiene como finalidad determinar el grado

de eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto con

que han sido empleados los recursos destinados a

alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la

determinación de las desviaciones y la adopción de

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento

adecuado de las metas, de conformidad con lo señalado

en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios;(LGEPPGEM).

¿QUÉ ES LA EVALUACIÓN?



TIPOS EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO



PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2017-2023



El PbR se enfoca en la definición y establecimiento claro y sencillo de

los objetivos y resultados que prevén alcanzar los programas a los

que se asignan recursos presupuestarios. (SHCP)

El PbR, consiste en un conjunto de actividades

y herramientas que permitirá que las

decisiones involucradas en el proceso

presupuestario incorporen,

sistemáticamente, consideraciones sobre

los resultados obtenidos y esperados de la

aplicación de los recursos públicos, y que

motiven a las dependencias y entidades

públicas a lograrlos, con el objeto de mejorar la

calidad del gasto público y la rendición de

cuentas. (Lineamientos y reglas PbR. 1/Mar/10 )

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR)



Formulación e Integración

• Planeación
• Pogramación
• Presupuestación

Aprobación

Desarrollo

• Ejercicio
• Control

Rendición de Cuentas

• Evaluación
• Generación de Resultados

Criterios
Objetividad

Equidad

Austeridad 

Transparencia 

publicidad 

Selectividad 

Temporalidad

CICLO PRESUPUESTARIO



PROCESO PRESUPUESTARIO PBR-SED



MARCO LEGAL PARA ELABORAR EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021



LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL 2019 



TEMAS DE DESARROLLO DEL PDM





MUCHAS GRACIAS!

SECRETARÍA  DE FINANZAS

Subsecretaría de Planeación y Presupuesto

Dirección de Evaluación del Desempeño

M.A.P. Hugo Ayala Ramos

Director de Evaluación del Desempeño

Lic. Aarón Reynaldo Corral Nieto

Subdirector de Monitoreo y Evaluación

Correo: aaron.corral@edomex.gob.mx
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